
AÑO DE 1855. LUNES 21 DE MAYO. NÚMERO 870,

P A R T E  O F I C I A L

1 .º  S E C C IO N .-  M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. 6.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjjuez

M IN ISTE R IO  D E  EST A D O .

L a Reina (Q. D. G .j ha tenido á bien 
conceder el Regium con fecha

deí aicfúal, á D. Dionisio Blanco Gon
zález, nombrado Cónsul de la República del 
Uruguay en Cádiz; y á D. Rafael Patxot, 
iíj^ipbradó Cónsul dfe la Confederación Ar
gentina en Barcelona.

Igualmente se ha servido S. M. autori
¿áiv con la misma fecha á D. Salvador Isart 
para ejercer el Viceconsulado de Austria en 
■MaYaró.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA  PROVINCIA 
 DE MADRID.

De Jos partes: sanitarios dados en las
Yülímas 34 horas pór los Sres. profesores de
!á pifencia !de curar , Y qué están de mani-
^eato en estas oficinas para satisfacción del
que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

i Afadrirf* ,
[¿♦adidos del cóhsrft-inorbo.. . . . . . . . .  i . . ....... Si
Muerto»'de los anteriormente invadidos.. I2 i j „
Id. de los invadidos en este dia.............. 6 i
( J u ra d o s . . . . .  ..........         2

En los denaap pueblos,de la provincia

no ofrece novedad alguna el estado dé salud 
pública. 

Madrid á las doce de la noche del 20 de 
Mayo de 1855.=Luis Sagasti.

2 . a s e c c i ó n . - OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio da M arina, y trasladada por ,el 
de E ta d o , se h i  comunicado á esta Dirección la s i
guiente noticia:

« COSTA O. DE IRLANDA. RIÓ SHANNON.
FA RO  DE LUZ F IJA  EN LA ROCA BEEYES.

Depósito Hidrográfico, Alm irantazgo , Lóndres 26 de 
Marzo de \ 855.
Spgun anuncio de la jun ta  encargada de la con

servación y mejora de; puerto  de D ub!i n , desde el 44 
de Mayo del p resente año a lum brará  ia luz estable
cida en el expresado punto.

El Faro está situado en la parte SO. de la citada 
roca, en latitud o2°..39/.. N ., longitud 9*..4#..4 8" O. de 
G rpeow ich (15°..13/..9" O. del Observatorio de Marina 
d* Sao Fernando), y en las siguientes demoras y dis
tancias:

De la isla Foyaes (cos-> 
ta N.). . . . . . . . . . . . .  al S. 8 r..3 3 '..4 5 "  E. 3 i  millas.

De las rocas Hcrriog
(punta N .)--------  » N. 22 ..30 ..00 E. .. |  »

De Carrig Keal  » N. 84 ,,.33 ..45 O. 4 »

La elevación del foco laminoso sobre el nivel del 
m ar es de 4 3 | pies , siendo visible de 4 0 á 42 millas 
en tiempo despejado.

La luz aparecerá natu ra l b rillan te  désde el Canal 
del S u r , ó de la medíanla deá r i o , en tre  los rum bos 
del N. 84°..22\.30" E., y N. 568..45'..00" O. , ó sea en 
un arco de horizonte de 4 40°, y  p resen ta rá  el color 
rojo por el paso al NV de la roca Beeves.

Todas las demoras son magnéticas. ==»Joha W as
hington , hidrógrafo.»

Lo que se publica en cumplim iento de Real órden 
á k>s efectos expresados al principio de este anuncio.

Madrid 46 de, Mayo de 4855.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL DE  ISABEL II. '

81 Jlrno. Sr. tugehiero  Director de las ob ras del Canal de Isabel II ha rem itido al Gonséjo el siguiente parte: 
<4Btcmb, Sr-: Paso, á manos de Y. B. los adjuntos estados marcados con los números del ♦.• al 6.* inclusive, 

qtíe^mánifiéstán el progreso de las obras y ta lle res, la fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos 
les io n ad o s por el concepto de conducción desaguas, el resultado de los aforos practicados en el rio Lozova en 
jét toes* d$ A b ril, así como los gastos de la comisión da distribución en el citado mes.

p tps;gparde  á y . %  ..muchos años. Madrid 46 de Mayo de 4855.=» Excmo. S r .— José García Otero.—Exce- 
féfltísibJb. Sr. Condal dp Sástago, Presidente del Consejo de Administración del Canal de Isabel II.

V i Número 1.° *

• CANAL DE ISABEL II.

> Relación de las obras ejecutadas eñ el mes de la fecha.
Canal cor r i ent e . . . . . . Bóveda.      452 m etros lineales. (484 varas lineales).

(Taladro   52 id. ( 62 id.)
4 ^ * 1  Ah rtrfna i S o le ra ., , .  *. . . . . . .  vv   54 id ..... ( 61 id.) ,

 ̂ * ‘ y  * * * i Cajeros dobles. 7. 54 id. ( 64 id.)
 ̂ fE ó v e d a .. ..................................................   50 id. ( 60 id.)

r t u é  i- í Ventiladores de to r r e . ..................................  núm. 2.Obra* v e r la s .. . . .  . • . . . . .  ¡ Pozas de regÍ8tro. ;  ............................. id . 3.

_  En: la presa de} Lpzoya se han  continuado los diques adyacentes á las laderas del embalse.
Ba el sifón dei Malacueza se han term inado los'cim ientos do la casa de desagüe y los muro3 divisorios pára 

co lp ca rlo s tu b o s..
. to s  peones que f e  hallan distribuidos en la línea del Canal se han ocupado en la conservación y rep a ra - 
.c fead e  !«s obras, i

J i^ p id  36 de Abril de  4 855. *= García Otero.

‘i " ‘V - V ;  1 ' Núm. 2.* '
u t CANAL DE ISABEL II.

TALLERES DEL PRESIDIO. MES DE ABRIL DE 4 855.

R ela ción  de los
Totales.

/ Herramientas calzadas.. . ; ...............
. •.. ( -1 Herramientas aceradas. . .  i . ‘ ...........

, , .  .¡>. . . . .  < Herramientas aguzadas.......................
: j. • i.Armazones para cu bos.................. Nuevos

* Tornillos y argollas..\ . . .  ................ Nuevos,

¡Mfria. „  .
/ Herramientas enmangadas..................

ACubos.,. i ...........................  ........... .. .
. . . . . . . . . . . .  /  Parihuelas................. . .  . ...................

i  Carretones á la inglesa... . . . .  . . . .
* Utiles v a r i o s . . .............

Nuevos. 
Nuevas, 
Nuevos.

...................... •••-« ......... 444
42

( Docenas de espuertas...............
Espartería.......... *..............J Cabos de pleita de á 40 varas____ .

( Madejas de' tomiza y filete.. . . . . . . .
Madrid SO de Abril de 1855.=:Gatcía Otero. .

♦ . . . . ; . , ........ ...........  539

Núm. 3.* 
CANAL DE ISABEL II.

E st a d o  del número de hombres, caballerías y  del 
* mismo en el mes de la fecha.

Por adminis
tración.

Por contrata. Totales.

O p e f w ü t  ¡ Í a>̂ , , V ................... • • ---------
„  ■ ( Confinados.. .  r . .......................
 ̂ ' C a b a lle r ía s* ... .............. ...........

Carros y carretas.......................
Madrid 19 de  Abril de 4855.«García Otero.

298 
4 243

................  127

200

*44
9

r

| 4741

4 71 ; 
81

. Núm. 4.° 

í: CANAL DB ÍSABEí! II. " /  

Relación de los gastos ocurrido* en el mes de Abril de 1855.

•• • * ■ ■ ' ;
Parcial. 

Rs. vn, mrs.

TOTALES. 

R$. v». mrs.

^mero*\ • I Honorarios de Sres. Ingenieros.......................... ................................................ 9,566..22

/ 4 0,800
Lista nú - I Gastos ge- ’| Gastos de representación de la Dirección....................................... 4,000 |
mero 2 .V  nerales.J[ Conducción de caudales en plata y calderilla................................. 299 .. 8 42,609..26

/Gastos de escritorio.............................................................................
VGastos sueltos (Contribuciones).......................................................

/G uardas... , ........... ....................................... ...... .....
I Capataces........ .............................. .... f ....................
1 Recibidores (en conservación)........ ...........................

395 . * 
415 ..48  

6,780 i 
3,750 í 

240
J  Albañiles y mamposteros........................................... 6,246 \i 34,481 ..17\  C arpinteros y herreros.............................................. 221 i
J Braceros....................................................................... 42,834. .17
r Caballerías..................................................................... 4 20 l

, \  Oficios varios......................... ..............  ................... 4,290 i
/Plana mayor........ .. .................................................... 4,980

726
1 1 Plus en mano propia.................................................. 8,083. . 8 |
1 Presidio.. . .  / Caja de ahorros......................................................... 6,04 0 . .281f 30,875. .86
1 \  Fondo de vestuario............................................ 6,04 0. .281
I iSopa m a t u t i n a . . . . . . . . . . . . . ................................... 3,620 |
1 f Alquileres..................................  ¡.. ............................. 4,142
1 \ Escolta.......................................................................... 3,333
I i Piedra de mampostear................................................ 4,4 42 ^
1 ( Ladrillo...................... ................................................. 2,268. .47 i

Lista n ú - ¡Gastos de 1 ,1 Puzolana artificial...................................................... 642 |
mero 3.°. í obras. ] Cal común...................................................................

\ Materiales.../ Yeso. .............................................................................
47 I

93o \  ̂ 43,508.. 2
\ )T eja ................................................ .................... 310 .. 471 § Madera y tablazón............................................. 40,01 0 ..4  71i f Pólvora y mechas. . . *........... . ...................... . 40,000 1
/Contratas. ..\M aterial de trasporte................................................ 4 8,24 2 . .1 9 j
1 /D e movimiento'de tierras.......................................... 6 0;996 . .17 .
■ A justes  y ) Pe mampostería.. .  .................................................... 14,995. .24 '

6j249..31 
2,222. .46

\ 34,824. .20

360 ¡
/ De hierro............................................................ .... 4,462. .4 0 ,

Otiles y her- ^ em ade!:a ................................................ ................... 5^795 . .  47 j
rwnientaSi-. {5 e ®sPart0 ...................................................................

I Carbón......................................... ; v ....................
541. .20 ) 
475

8,497. ,41

\ Efectos v a r i o s . ............................................ 223 ;
, Indemnizaciones de terrenos. ............................................................. •3,204. .33

9 ^£7'Gastos sueltos... ....................................................... * * ■a, DO i

To t a l ......... ..................... ............. • ...................... ... . • * 4 477,4 55..27

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros........ ................................ 9,566. .22
Gastos generales!, . 42,609. .26

Gastos de obras.

r Jornales................. .....................
1 Presidio..................... .................
1 Materiales . .................................

\Contratas.. ........................
J Utiles y herramientas.. . . . . . .  ,
r Terrenos, . 1 . . . . . . . . .
V Gastos sueltos......... ......................

31,484 ..1  7 % 
30,875. .30 ] 
48,508.. 21 
34,824. .20 (

8,497. .4 3 |  
3,204. .33 4
2,587 J

454,979..4 3

■ i

T ota l  g e n e r a l , , , 477,4 55. .27

Madrid 4 0 de Mayo de 4 855.«G arcía Ótero.

Núm. 5.° 

CANAL DE ISABEL II.

A foros practicados en el rio Lozoya en el mes de la fecha.

DIAS.
METROS CUBICOS 

por segundos. REALES FONTANEROS.

5 26,4 97 698,810
40 33,468 625,820
45 22,744 606,440
20 20,520 547,202 *
25 47,4 69 457,842
39 42,244 826,54 5

Término medio;. . . . . 29,390 548,739

Madrid 80 de Abril de 4 855.«García Otero.

Núm. 6.*

SECCION DE DISTRIBUCION.

E s ta d o  que demuestra las cantidades devengadas 
ción de aguas en el interiortfe A /arfrid , ása i e r :

Honorarios................................................................ ........ "-f,590
Empleados subalternos.............  .................................. 2 9 0 0
Gastos sueltos........... ...................... ..................................  .. . \   ̂ :

Total...............................................  5,448 '

La misma sección se ha ocupado en el presente mes de la redacción de la memoria y del presupuesto del ante-pro
yecto de la distribución en el interior de Madrid, que se presentó al Consejo en $e6ion del 30 del citado mee..

Madrid 4? de Mayo.de 4855.*García Otero.

Lo quto fio anuncia at público para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 46 de Mayo de 4855.—El Presidente, Conde de Sástago.==Ei Secretario, Francisco M artin y Serrano*



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION E N 19 DE MAYO DE 1855.

ACTIVO, Reales vn. mrs. PASIVO. Reales vn. mrs.

_  . . „  . i En  efectivo.....................................................................................  59.744,555. .14  1
60.241,555. .14

CínitíV . . . .................................................
Es-.sleacis on Caj».. .  ( En biUeteg.......... .............................................................................  : m m  j Tin 1 atoe* an . . ................................................................................^ ........................ ..  JQA AAA AAA
E n poder de comisionados............................................................................................. .. ............................................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimiento! de 4 854 y 1855 ............ ...................................................
C a r te r a : efectos c o rr ien tes ............................................................ ................ . ............................................................... ..

4 3 .8 1 0 ,8 2 0 . .1  8 
9 9 8 3 ,6 9 3 . .  i  

49o 625,373. . 4 8 
32.333,600. . 4 

8.228,245.  .1 4 
27.991,721 . . 27

Depósitos de todas c l a s e s ..............
Cuentas c arr iantes .......................................
TTivi<?prdo** ............................ .. ...............................................  1 268 299 26

Efectos de la Dsuda del Hst&do............................................................................................................................................. ..
Propiedades del Banco...................................................................................................................................................
Créditos vencidos y diversos, valuados e n , ... ....................................................... .. . . . . . .  „

Ganancias y pérdidas............................

Madrid 19 de Mayo de i $ | * , = l l  Interventor genera!, lútn  Storr. V,

348,21 5 ,009. .29  

B.°*=^E1 Gobernador, ¡Santillan.

848.2) 5 ,009 .  .2 9

JU N T A  D E L A  DEUDA P U BLIC A .

E stado circunstanciado de los créditos reconocidos y l iqui- 
dados por 1 á'sTiprímTTbrcomisien"central de indemnizacio
nes do daños causados en la última guerra c iv i l , que con 
arreglo á la ley de 4.° de Agosto, reglamento del 4 7 de 
Octubre do 4 851 , y Real órden de 1 0 de Marzo de 4 8 5 2 ,  
se han mandado abonar por la Ju n t a ,  y han sido inclui
dos en certificación del mes de Abril último.

Cantidades 
liquidadas y r e 

conocidas.
INTERESADOS. —

1U. iv

PROVINCIA D E  AVILA.

Va. Hilo y V illar.

D. Valentin Sánchez Mongo, heredero de
D. Ju an  Sánchez M o rg e   ............... , 37 .550

San Pedro de Pavas.

D. Juan Alnirall y M i l a ...................................  4 9 .972

PROVINCIA DE BARCELONA.

TorreUas de F í Íj j .
*

D. Antonio Maten.....................................................  2 1 , 7 8 o
D. Manuel Rafecas..........................................................  5 ,70 8 .  .31
D. José Condis........................... ............................... 2 ,6 0 7 .  .1 4
D. José Belmun^.......................................................  5 , 4 6 2 . . 2 7
P .  Francisco Pascua!................ .. .......................... 3 , 1 8 2 . . 2 2

PROVINCIA DE BURGOS.

Atinas.

D. Tomas R e y ,  hijo y heredero de Pablo. 10 ,980
D. Ju an González, por la mitad del crédito

reconocido á su padre Manuel.....................  3 ,539

Villanueva de Carozo.

Doña Catalina Gonzalo , como madre , tu -  
tora y  curadora de María y  Andrés 
Terrazas,  hijos lecílimos de Ramón T e r 
razas ........................ r ............................................... 2 ,840

Doña María Gonzalo, como madre,  tutora 
y curadora de Juan y Basilia Rey, hijos 
y herederos de Agustin Rey Aragón—  1 ,384

PROVINCIA D E CORDOBA.

Córdoba.

D. Bartolomé P e l la ..................................................  1 1 2 ,500

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

San Sebastian .

D. Juan José de Ech eve rr ía  y D. Manuel
Ignacio Glaessens................................................  4 2 ,610

PROVINCIA DE LERID A.

Pons.

D. Manuel Satcrras , heredero de Manuol
L a s a la ................................................................... .... 4 1,7 4 6 . .  20

Doña María Marsa y ]). Ramón Palau,
usufructuaria y heredero de Pablo Palau. 4 5 ,200 . .  34

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Logroño.

A la testamentaría de Doña Bárbara  So
r e l , representante judicial D. Manuel 
Si lvestre Alcalde................................................  1 .061 ,000

PROVINCIA DE TARRAGONA 

Torredem barra.

D. Miguel 071er........................................................   7 ,140

Tarragona.

D. Francisco Horns...................................................  7,360

PROVINCIA D E TERUEL.

Aliaga.

T>. Antonio Moya  ........................................  5 ,755
Doña María Cortés..................................................  4,93 4
La viuda de Jaime Cortés.   ........................  3,960
D. Miguel Juan Ranee ........................    9,628

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Caspe.

D. Antonio y Agustin Campos, herederos 
de María Campos................................................ 2 ,000

4 .3 6 8 ,8 4 3 .  . 9

Madrid 11 do Mayo de 4 855 .— E l  Secretario , Angel F. 
de Ileredia.— V.° B .0-— E l  Director general presidente , S a -  
laverría.

3.ª  Sec c io n .— ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

No habiendo tenido efecto en 18 del corriente  la 
subasta de 4000 fornituras con destino al equipo de la 
Milicia nac io n a l , ha acordado el Excmo. Ayuntamiento 
constitución?! de esta villa se anu ncie  nuevam ente el

rem ate  quo tendrá lugal* el ju ev es  21 dei corriente  á 
las dos de la tarde en las casas consistoriales, con Su
je c ión  ;,i pliftgn Ba nnndirinnag qna t u do im.t.ifirvi — 
to en la comisión da dicha Milicia , sirviendo da cono
cimiento á los ticitadores quo no será admisible pos
tura mayor de 32 rs.

Seguidamente tendrá lugar la subasta de 250 for
nituras con destino al equipo del resguardo municipal,  
cu yas condiciones estarán también de manifiesto en la 
comision.de dicha Milicia nacional , sita en el piso bajo 
de las referidas casas consir toriales.

Lo que se a vi a al público p r a  su conocimiento. 
Madrid 19 de M v o d e  1855 .=»  Cipriano María C le -  

tm n ein  , Secretario.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas 
de oro, plata y pedrería ; en el 31 del mismo las de 
ropas quo hayo empeñadas en ei mes do Abril del 
año próximo pagado do 1834, las que e-taran de m ani
fiesto en la sala de almonedas en los dias 26 y 29.

En el dia 4 3 del próximo mes de Junio se r e c o n o 
cerán las alhajas que resulten existentes de tocias las 
que fueron empeñadas en el mes de Mayo da 1851: 
lo que se avisa á los interesado en ellas para que las 
desempeñen ó renueven antes del citado dia.

Las operaciones del Monte sen. diarias, menos en los 
dias fes t iv os : empeño de nueve á o n c o : desempeño 
de once á una, y desde esta' hora á las dos el r e 
nuevo, pagando el 1 por 100 por derecho de renova
ción.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Do mingo 20 h  Mayo de 1855.

Rs. vn . M rs.

flan ingresado en e s t a d í a ,  depositados 
por 974 ind iv iduos, de los cuales 25
han sido nuevos im p o nen tes . .................  57,005

Se han devuelto á solicitud de 61 irUo- 
resados.  . .................  69,303..4 5

El d irecto r  de s e m a n a ,

León García Viüarreal,

D. Feliciano P o lo , Gobernador de la provincia de 
Tarragona.

Hago saber que declarada por S. E. la Audiencia 
ie l  territorio de necesaria provisión la escribanía n u 
meraria de Santa Coloma de Q u e r a l t , vacante por fa
llecimiento de D. Jo ié  Conaugla , se saca á subasta bajo 
las condiciones siguientes:
_ 1* La subasta será doble y  simultánea ante el se
ñor Gobernador de la provincia y Sr. Juez de primera 
instancia do M o n tb b n .h ,  y tendrá lugar el dia quinto 
posterior á los 30 en que se haya hecho la p u b ’icacion 
en la Gaceta de Madrid.

2? No se admitirá postura menor á la cantidad de 
8000 r>\ vn en que ha sido tasada.

3* No podrán licitar otros sugetos que los que ha
gan constar que reúnen las circunstancias que se r e 
quieren para el buen desempeño del oficio.

4 í  Los lic itadorcs que quieran tener opcion al nom
bramiento afianzarán el pago de la tercera  parte del 
precio que ofrezcan, á satisfacción del tribunal ante el 
que se verifique la subasta, dentro de las primeras 21 
horas siguientes á su celebración ; y no cumpliendo 
este requisito, no tendrán derecho alguno á la a d ju 
dicación del oficio.

5? Asi en el psgo de la cantidad en que se adjudi
que la escribanía, como en los demás trámites y r e 
quisitos,  se estará á lo que previene el Real decreto 
de 7 de Mayo de 1832 y domas órdenes poMeriores.

65 Correrán á cargo del sugeto en favor de quien 
se adjudique la escribanía los gastos que se ocasionen 
en la formación del expediente , derechos de los prego
n e ro s ,  papel sellado &c.

Tarragona 24 de Abril de 1853. =  Polo. =  Por su 
mandado, Joaquín Cortadellas. 1271

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA D E L A  PROVINCIA DE ALICANTE.

Con arreglo á lo mandado por Rea! órden de 24 d.» 
Marzo de 1853, la Administración de mí cargo ha s e -  
ñalsdo ei plazo do 30 dias, contados de^d^ la inserción 
en la Gaceta de Madrid del presente anuncio ,  y h-.-ra 
de las doce de ¡ u mañana , para la subasta del servi 
cio de inutilización do sal existente en los depó-.itos de 
M onovar, Pino o y Salinas de esta provincia, su je tán
dose z\ pliego de condiciones y al modelo de proposi
ciones quo á continuación se insertan ; advirtiendo 
que serán de cuenta de los rem itan  tes el coste de los 
anuncios y domas gastos que puedan originarse en el 
expediento. E l  mínimum de faneg s de sal lo es so
bre  3000 en los d-’ pó-itos de Monovar , 960 ea  ei de 
Sa l inas ,  y 122 con 77 libras en el de Pinoso.

Alicante 8 de Mayo de 1 8 5 5 .—José O’DoneU.

P liego de cosdiciones para la subasta del servicio de i n 
utilización de la sal existente en los depósitos de Mono
v a r ,  Pinoso y Salinas,  mandada ejecutar por órden de 
la superioridad.

1Í La inútiliz* cion de las sales existentes en los de
pósitos de Monovar y Sd in as  tendrá lugar en la lagu
na de este ú ’Umo punto á presencia de un rep resen 
tante de la Hacienda.

2* La procedente del depósito de! Pino. o será i n 
utilizada allí m ism o y á presencia también de un re- 

recentante de la Hacienda.
3? Se interven d;á  y vigilarán por dependientes de 

la misma las conducciones al punto donde la sai ha de 
ser inutil izada, y el peso de ella en el depósito donde 
se extraiga.

Con arreglo al presupuesto que á continuación

e copia se  fija el coste de medición, ca rg a ,  co n d u c-  
i o n , descarga ó i» utilización de cada fanega , á saber: 

E n  2 r s. fanega-p rocedente dei depósito de M o- 
íovar.

En un real las procedentes del depósito do Salinas.  
En 200 rs. las 129 fanegas y 77 libras existentes en 

1 depósito del P¡noso.
5.a No será admisible ninguna proposición que e x -  

eda de estos tipos.
6? El pago de la cantidad á que ascienda el gasto 

le que se trata se hará por la Tesorería de e.^ta pro
ducía , previo presupuesto y  órden de consignación 
le la Dirección del Tesoro.

7* La subasta tendrá efecto ante el Sr. G o b e rn a -  
lor de la provincia el dia y hora que s^ñ de  el a c u n -  
io que habrá de publicarse en la Gaceta de Madrid, 

sn e! Boletín oficial de aquella y en los edictos que se 
i jarán en los sitios mas públicos de esta capital.

8* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
¡justándose al modelo que igualmente se publicará 
:on el anuncio de que va ta cho mérito. _

9Í A cada prono icion deben acompañar el docu
mento d ; depó-ito de 1500 rs. como garantía del c o m 
promiso que c>da licitador contrae.

10. Una vez presentado y recibido por qutan c o r 
responde ei pingo de propo-icion, y que se ru briq ue 
y nu m ere  por el m is in o , no podrá ser retirado.

11. Él servicio se adjudicará al licitador que m a 
yores ventajas ofrezca ; pero no podrá llevarse á efec
to sin la competente aprobación de la Dirección g e n e 
ral de Rentas estancadas.

12. En el caso de haber dos ó mas proposiciones 
iguales se adjudicará en el acto el servicio en aquel 
que mas mejore la proposición; si ninguno lo hiciera 
decidirá la suerte.

Alicante 8 de Mayo de 1855.— José 0 ‘Donnel!.

Modelo de proposición en pliego cerrado.

D. N., vecino d e    visto el anuncio publicado
con fe c h a  por la Administración principal de Ha
cienda pública d 3 A acanta ,  y enterado de las condicio
nes que se contienen ea  el pliego publicado al efecto 
para h  inutilización de la sal existente en los depósi
tos de Monovar, Pinoso y Salinas de dicha provincia, s í 
obliga á verificar la mencionada operación bajo el ti pe
d e ................. rs. vn. fanega de 412 l i b r a s  Y coa e n te n
sujeción á los condiciones mencionada?.

Fecha y firma. 1331

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONTERO

D, Antonio R ico ,  primer Alcalde del Ayuntamienti 
de Monfero.

Hago notorio que él Ayuntamiento constituciona 
de este distrito, de que soy su presidente, acordó el es 
tablecimiento de una feria mensual en la P u e n te F ra ;  
Yerm u z,  términos de la parroquia de Santa María d 
Je :toso , señalando para su celebración el dia 7 de cad 
mes. Sometido dicha acuerdo á la aprobación del seño 
.Ufe político de la provincia, tuvo á bien por resoln 
cion de 27 de Abril último acceder á l o > deseos d 
esta corporación autorizando el e.-tablechniento de 1 
feria acordada.

Kn su consecu ncia se hace público por medio d 
este anunrio á í n do que llegue á noticia de todas la 
personas que quieran co ncu rrir  á su celebración, cuy 
principio será el dia 7 del inrrrdi to mes de Ju n é  
advirtiendo que el sitio designado ofrece todas las co 
modidades necesarias para guiados de todas clase: 
frutos y mas objetos de comprar y vender que con 
cu rran  á la feria mencionada.

Monfero 3 de Mayo de 4 8 5 5 .= K l  Alcalde, Antoni 
R ie o .= E l  Secretario ,  Romualdo Vita. 1344

4 .a s e c c i ó n . -  P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebas-  
tia'n García, Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta c o rte ,  refrendada del escribano 
del número de la misma D. Domingo Bande, se cita,
llama y emplaza por medio de la Gaceta y Diario de 
Aviaos de esta c a p ita l , á los herederos de Doña Ma
ría Rico ó cualquier otra persona que se crea coa 
derecho á una ob ligación de 60,000 rs. , constituida en 
12 do Marzo de 4 803 por D. Antonio Lago, en favor 
de la Doña María Rico, con Irpotcca de una casa, si tua
da en la calle de San Francisco y Válgame Dios, hoy 
de Gravina, señalada con el núm. 41 antiguo y 10 mo
derno, de la manzana 317 ,  para que dentro del térm i
no de 20 días, contados desde la inserción de este 
anuncio, lodc.Juzc n ante el piopio Sr. Juez y escri
banía; bajo apercibimiento de que en otro ca-o se d e 
clarará  sin efecto alguno y cancelará en la Contaduría 
do Hipotecas de. o t a  capital la referida obiigac'on.

Madrid 13 de Mavo de 1855.=»Dom!ngo Bjnd-\
1372

D. Antonio Carrasco , Alcalde constitucional de esta 
ciudad y Juez iutanno de primera instancia de el a y 
su partido, que de ser asi el escribano que refrenda 
certifica.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las per
sonas quo se crean con derecho á los bienes como li
bres de ios beneficios fundados por el Excmo. Sr. Don 
Juan Martínez Silíceo , cuya declaración se solicita por 
el actual p a t ion o ,  p ú a  qu? en el término de 30 dias 
siguientes al en que te: ga lugar la im ercion  de este 

' anuncio en la Gace a de! Gobierno y íldetin oficial de 
esta p iovincia ,  comparezcan en esie juzgado á usar 
dei quo les asbta  ; apercib cndoles que pa-ada dicha 
diiac.on ie^ parará el per juicio que haya lugar.

Dido en ta ciudad d i  Llerena á 12 de Mayo de 
4 855 = * Antonio Gr. raí co.— Lori n/o  Maesso y Y^rg-s.

4376

D. Ju an  de Dios González de la T o r r o ,  secretario 
honorario de S. M . , y Juez d ;  primera instancia de 
esta ciudad de Audujar y su partido <kc.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía

indada en la parroquial de San fiartolomé de esta
udad por el pre bítaro D. Francisco de Lara y (N ñe-  
5, para que en el létunino de 30 dias, contados desde 
i inserción del presente en la G ícela y Boletín oficial 
q esta provincia ,  comparezcan ante el juzgado por 
jedio de procuradores autorizados competentemente 
ejercitar fus d e re ch o s ; bajo apercib imiento que de 

o hacerlo en el término señalado les parará el p e r -  
j ic io  que haya lugar , pues aM está mandado por auto 
e 17 del c o n ic n t e  en la demanda propuesta por A n -  
onio Relaño y herm an os, de e^te vecindario ,  en re -  
lamacion de la citada capellanía.

Andujar 23 de Abril de 4 8 5 5 . = J u a n  de Dios Gon-* 
alez de la T o r r e .=  Por mandado de S. S . , Sebastian 
tornero. 4369

:Q
D. Matías Jiménez P e r o n a , Juez de primera ins

a n i a  de esta ciudad y su partido.
Por el presente c i to ,  ll»mo y emp'azo ¿ todas las 

j e t o n a s  que se crean con derecho á ta vinculación, 
aatronalo Tamil i r coa carga de misas , fundado y d o -  
,ado en e! pucb'o  de B.-rbUitnpia por los testamenta
dos de Ana C< bozas, vecina que fue del mismo p u e -  
o!o en 1602 , vacante por defunción del presbítero Don 
A b a n to s  García , y 3l que sq ha opuesto Ju l ián  Gatv- 
5H, para q m  dentro del término de 30 dias desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan á deducirlo en este juzgado por medio de 
procurador debidamente autorizado; bajo a p ? r c ib i -  
mieoto que de no hacerlo les parará el perjuic io  que 
haya lugar y seguirá el pleito en su rebeldía.

Dad.; en Cuenca á 12 de Mayo de 1S55.— M d h s  J i 
ménez Perona.— Por mandado del Sr . J u e z ,  Pedro de 
E cobar.  1373

D. Antonio C arrasco , Alcalde primero de esta c iu 
dad y Juez interino de primera instancia de la mis
ma y mi partido.

Por el p resente ,  y en su virtud se cita , llama y  
emplaza á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía que con servicio  en la iglesia 
parroquial de Santa María de U Granada* de esta c iu ^  
dad, fundó Juan de los Reyes Orto!ano,á fin de que los 
que se crean con él lo deduzcan en este juzgado d en
tro del término do  30 d ia s , que principiarán á correr  
y contarse desde que este auuncio se inserte en el 
IhleHn oficial y  Gac ta  del Gobierno.

Dado en Llerena á 28 de Abril de 4 8 5 5 . «  Antonio 
Carrasco ~*Por mandado do dicho s e ñ o r , Gregorio Cal
lado. U 7 4

Tribu nal  de Comercio de Madrid.==En cu m plim ien
to de lo mandado por el mismo en providencia aseso
rada de 26 de Abril último, se sacan á pública subasta 
diferentes géneros de algodón, h i l o , lana y seda , que 
han sido tasados por los perito? nombrados al efecto, 
de los cuales se han formado 42 lotes , que se han de 
subastar cada uno de por s í , y se hallan en  el a lm a
cén de la calle de la Concepción Gerónima, núm. 7, en 
donde se pondrán de manifiesto y  se en terará  de los 
precios que constituyen los diferentes géneros de cada 
uno d í  dichos lotes. Para su rem ate  se ha señalado el  
dia 26 d.el corriente  y hora de las once de su mañana 
en h  sata de audiencias del propio Tribunal,  plazuela 
de ta L e ñ a , núm. 14 , piso p r in c ip a l , en donde se ad
mitirán tas posturas que se hagan siempre que cu bran  
las tres  cuartas partes de la respectiva tasación de 
cada lote.

Madrid 14 de Mayo de 48o5.=*José de Celis Ruiz.
4 375

Alcaldía primera constitucional de Madrid. « « H a 
biendo sido denunciado en e-ta Alcaldíi  constitucio
nal por el Promotor fi.*cal D. Patricio González el pe
riódico titulado La  Regeneración , correspondiente al 41 
del ac tual ,  por h ber insertado un art ículo que em 
pieza «El Sí*. Laserna en la cuestión del Obispo de O s -  
ma , »  y concluye «para venir  á pasar al m iserable  e s 
tado en que nos ha l lam o s,»  sé procedió á ce leb rar  
sorteo de ios nueve Jueces de hecho que debían co m 
poner el jurado de acusación , y prévias las formali
dades que la ley previene tocó á los Sres. D. Antonio 
Conde González, D. Isidro Navidad , D. Claudio Ruiz ,  
D. Pío González Montes , D. Domingo del R i o , D. P e 
dro Robles , D. José García Varela , D. Benito Alvarez 
y D. Luis Martin Leganés, quienes declararon no ha
ber lugar á la formación de causa por cinco votos co n
tra cu ¡tro.

Madrid 4 9 de Miyo de 1855 =  Valentin Ferraz.

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Por el presente,  
y en virtud de acuerdo de la S ila  segunda de este 
t r ib u n a l , se c i ta ,  llama y emplazi á los herederos de 
D. Ju^n A nlonioSamaniego, Administrador de Correos 
que fué de Murcia en 1 3 4 0 ,  par» que en el té rm i
no de 60 d ias ,  que empezarán á contarse á los 10 de 
p u b ’lc.ado este anu ncio ,  se presenten por sí ó por me
dio de apoderado en esta secretaría á recoger y co n 
testar u q  pliego con un reparo ocurrido en ta cuenta 
del Parte de Reales sitios en 1a jornada de SS. MM. 
y A. á Barcelona en el expresado año , rendida por Don 
Juan José Bravo ; teniendo entendido que pasado dicho 
término sin haberse presentado , les parará ei per ju i
cio que haya lug*r.

Madrid.18 de Mayo de 1855.=~EÍ Secretario gene
r a l ,  Ferm ín Pulido.

D. Nicolás S.xenz Maleta , condecorado con ta cruz 
de Mar ía IsahM Luisa y Juez de primera instancia de 
e (a viíla de Brihuega y su partido.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á todos 
cuantos se cr^an con derecho á ta o b te n ch n  de !a se
gunda mitad do los bienes con que está dotada la ca
pellanía fundada en E-pinosa de Henares por Diego 
del Va! y ; u mug^r Dabel Ruiz , para que en el té r
mino de un m e s , que empezará á contarse desde su 
inserción en 1a Gaceta del G o b ie rn o ,  acudan á dedu
cirlo eq este juzgado y escribanía del infrascrito por 
medio de procurador del mismo legítimamente au tori
zado ; bajo apercibimiento de que pasado dicho term i-



m  t t n  haberlo verificado se  adjudicará ai mejor opues
to*  y íes puratá el perjuicio consiguiente. ^
r Dadof en  Brihuega á 43 de Mayo de 4 8 5 5 . Nicolás 
Saeuz Maleta.—Por mandado de S. S . , Camilo López y 
Gomera. 4396

r . , „ i - »  y ■■■■i— M.Éi. i .- i „  ,

Juzgado de Já capitanía general de Castilla la N ue- 
va.—En virtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de 4a misma se sacan á pública subasta una 
casa habitable y  varios trozos de tierra  de sem bradu
ra  , do t arbolado y pastos, situados en  la villa de 
In n a to »  provincia de A sturias * correspondientes 
al abintestato del Brigadier D. Juan L aoarte, siendo 
$u .v^ior unos 20,000 rs. á rebajarse el capital de un  

censo que gravita sobro e llo s} debiéndose ce
leb rar doble rem ate , uno en eria co rte , y el otro en 
Oviedo, capital de la provincia en donde radican di
cho» tó m e *  4397

-WWS>-- • •

f i ■ ■
.■ D. José M uía Serrano , Magistrado honorario de la 
ÍAudieDCia;de A lbacete, y Juez de prim era instancia 
fiel distrito del Salvador de esta ciudad do Sevilla, 
f " E n^virtud del p resente se llaman á las personas que : 
jpe crean con derecho á los bienes del patronato funda
ndo en esta ciudad por Diego Martínez Arroya , para 
q ü e  en el térm ino de 30 dias, á contar de-de la in 
serción de eris en la Gaceta del Gobierno, se presenten i 
jen este mi juzgado y por ante el infrascrito á deducir 
lias acciones de que se crean asistidos; con apercibi
m iento  que pagado dieh > térm ino sin haberlo veril!- 1 
cado les parará el p 3rjuicio que h*ya lugar.
; Y para que llegue á noticia de los interesados se 
Inserta  el presente. Sevilla i 2 da Mayo d 1 4 855.=José 
f ia r ía  Serrano.«*Por mandado de S. S , , Jo fi M. G ar- 
|rasco. 4 399

 ...—    ;

D. Francisco Montero y  N avarro , Magistrado hono- 
T trtó dé la Audiencia de Granada y Juez de piim era 
Instancia del distrito de Santa Cruz de esta p ’aza.

Fot* el presente c ito , llamo y convoco á todas las 
personas que se créáti con derecho á lo ¡ bienes de las 
capellanías"Pandadas por D. Simón López y D. Luis 
González de A lvelda, y á los patronos que fueren de 
e lla s , para que dentro del térm ino de 3o d ia s , conta
dos desde la publicación de este anuncio en li  Gaceta 
d é  M adrid, se personen por sí ó por medio de pro<u- t 
ta tío r legalriaenlo autorizado en los autos de fiesvincu- 
lackm de dích*« capellanías promovido- en mi juzga
do; bajo apercibim iento de que pagado dicho té mino

tonM ñuarán los autos hasta su decisión . la cual les ; 
pararé é l 'M t juicio que bava lugar.

Gédíz 3 do Mayo de 4 855. — Francisco Monforo y 
K ávérfb .^Joaqu ín  Rubio.

g n  vif Jud de proyid¿ocia del Sr. D. A lberto S aor 
Jaéz-de primera instancia del distrito  de Palacio 

d$ eftta capúal , r^f rendí d i del escribano dri número 
D. Sebastian Carbonel , se cita á los Sres. D. L?au Ca- 
p é , Dw Pedco C in tilo  y Sánchez y D. Manuri Caballe- 
jtq J# /an t* , ppse.edores de las acciones de la sociedad 
mjq$F4 titulada *.La Sinceridad ,» señaladas con lps 
JigBterqe .4 , 5, 6 , f  y 439 el p rim ero : número 443 al 
«éftwdo ; y nújtBmos 40, 41 y 42 el te rcero , para qué 
al ¿éftpina 4$ 45 d ia s , contados desda este,anuncio, 
jcpjpp&éfzcan ¿ satisfacer las dividendos en que se h*-*- 

d é ^ ib ie r to s  á la jun ta  directiva da la misma so
ciedad > b ¿ev.upivan• sus acciones; apercibidos que de 
no verificarlo quedarán amortizadas según p rev iene  
<él to ftlw en io . 4433

«T '",'-£V-v-. — :— ---------   1---------------

v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
A$Raíais f Juez dé prim era instancia del distrito de Ma- 
T^Y tlte fie está ico r.te, refrendada por el escribano del ! 
númvró de la misma D. Jo«é García Yarela , se q ita , • 
llaipa y  emplaza por térm ino de 4 5 'dias á todos los 
qqq bajo Cualquier concepto se consideren con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento de Doña María 
Mayará! y (Jotnez, vecina que fue de esta c o r te , á f in  a 
de qué 'den tro  de dicho térm ino se presenten  en el ci
tado juzgado Y escribanía á ejercitar las acciones de 
que se crean asistidos. 4434

D .J a in  Borrajo de la Bandera, Abogado do los T ri
bunales del re in o , y  Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

^Ma^oíisaber que en este mi juzgado y por la e s -  
erjbam a fie D. José María de Lara se han promovido 
autos sobre que se declaren como libres los b ienes- 
delación de la capellanía que fundaron en esta villa 
Gonzalo de Leou Salazar, padre, y .i u hijo Gonzalo de 
Lodo S alazar, en- unión de Andrés Alvarez y su con
sorte Francisca Fernandez, por escritura otorgada ante 
eieacri baño Juan  de P arras, en 22 de Febrero de 4682; 
y  a u  su  consécuencta he acordado citar y emplazar, 
como por el presente cito , Hamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á dichos bienes, 
para que  en el térm ino de 30 dias que se les asigna, 
comparezcan á ejercitar sus acciones por medio de 
procurador Con poder bastante ; en el concepto que de 
lo contrario  se sustanciarán aquellos en su rt baldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 27 de Abril de 4 855.*=» Juan Bor
rajo. « -P o r  su mandado , Francisco de Reinal.

4429

 :— — ^ — •— "-; -------
A consecuencia de la dimisión hecha en el juzgado 

4», prim era ipstaocia del distrito de Mira vi lias de e^ta 
<^pital  ̂ ^fie desempeña el S, D. Miguel Jóven de Sa- 
1*8, y escríbaiija dé número d^ D. Juau García dé La- 
b fad rid , pop los curadores ad bona y ad Idem del me- 
Ü0r  D. Luís G arcía, de la mitad de la yesería que Je 
Corresponde en las afueras de la puerta de Alocba y 
camipo de Yallecas eq favor de sus legítimos acreedo- 

séVa mandado convocar á estos p*ra que concurr 
tú n  á la jun ta  geperal que ha de celebrarse el dia 25 
del oorrlente en la audiencia de S. S . , á las once en 
pupto  4 $ su m añana, m endiante á que por falta de 
Cjtófcuítfpfes no pudo teqer lugar el dia 4 8 que aDtes 
sé  senifo.

Y por em presente anuncio se cita , llama y emplaza 
á dichos acreedores para que por sí ó por rm dio de 
q ta * p » » g e ra  iagítimamente autorizadas concurran  á 
la indicada jun ta ; bajo apercibim iento de que parará 
perjuicio á los que no lo verifiquen.

Madrid 4 9 de Mayo 4 855. =* Lamadrid. 4 430

t o  *»'iey*"n1 i— *vr mv • y•r ;—— ----------—■—;---------------------- :—

T ribup fl d* Comercio de M»drid.— Para la prim ara 
ju p ia  g^nepaL de acreedores á la quiebra de D. ELas 
Sanc6 ^  • dal pomercío que fue de esta cor te ,.h a  se- 
Raladó e lS r .  Juez comisario de la. misma el dia 6 de 
Junio próximo y ora de las doce de su mañana en la 
á*la A& aud íw eíás dél expresado tr ib u n a l, plazuela 
de la Leña ^Búm. 44 , piso principa!.

Lo qué se/pone’én conocimiento de cuantos se«"«n 
tales acreedores, Ú fin de que se sirvan concurrir á 
#Ha »1 y hora señalados por sj ó por medio de 
personas legalmente autorizadas que los representen, 
para evita? los perjuic 'os qup pudieran ir regárseles.

: Madrid J 4 de Mayo de 48oo.«*José de Ceíis Ruiz.
V 4431

García N avarro , Juez de piim era 
instanoia de esta vjiU de Chinchón y su partido.

Por el presente sé  c ita , llama y emplaza por p ri

m era vez á tm  licenciado de la Guardia c iv i l , caste
llano v iejo , de la provincia de  Lcon ó d e P a le n c iá ,, 
cuyo nom bre y demas circunstancias se ignoran , y  el 
cual vino desde Valencia á Madrid con fecha 4 de Fe
brero  último en el fe r ro -c a r r i l , y pernoctó en Alcá
zar fie San J u a n , en la posada de San Jo sé , para que

el térm ino de nueve dias se presente en este juz* 
gado á responder á los cargos que contra el mismo 
resu ltan  en la causa que se in s tru y e  eñ éste dicho 
juzgado contra Juan Platas, por robo de dinero á Don * 
Joaquín F lita ; en la inteligencia que si no lo verifica . 
le parará el perjuicio que haya lu g a r , y  se dará ¿ las ; 
aotuaciones el curso que corresponda.

Chinchón 26 de Abril de 4855 — Licanciaáo José 
María Navarro.—Por mandado de S. S . , Fernando Fer
nandez. 4 462

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián de £ a -  
b a lb u ru , Magistrado de audiencia fuera de esti cor
te , y Juez de prim era instancia del distrito  de Lava- 
pies^ refrendada del escribano d<?l número Sr. D.'Ma-? 
nucí Sainz de la Lastra , á instancia de los síndicos d e l ' 
concurso da D. Manuel A lem án, se saca nuevam ente; 
á la venta eu pública subasta por térm ino de 4 0 d ia s . 
una casa sita en esta corte y su calle do San Autpn, 
señalada con el núcaeru 64 npevo , que tiene .de s i - ? 
tio 2203 pies, y produce Unos 46,500 rs, anjafiies, y lia í 
sido tasada por, el arquitecto de U.Academia, de San ? 
Fernando D, José Antonio Por^z e¿  280,543 rs. á ( re - 
b íjsr. ca rgas, np admitjéudose proposición que no cu 
bra las dos terceras partes de su tasación.

.Qui^n quisiere en terarse  de-mas pormenores «ruda ; 
á la ^scj ibanío de ¡dicho Sr. L u irá  ,q u e  U li .’ne pu la 
calle dé Calderón de la Barca , nú )i.*3, cuai lo b>ja

Madiid 4 6 de Mayo de 4835.=Por Lastra , Morcillo.
’c: \  • 4 ^ 2

D. Jo-é Rubio y L u b e t, Juez de prim era in toneia 
del diótiito de S in  Román de esta capital y  su p a rti
do écc.

Por el p resente se cita , llama y emplaza á todas 
las p p r  on s que se crean con derecho á los bienes de 
í»s capellanías colativas familiares que en la ig le s ia  
parroquial de A’calá del  Rio fundaron Mateo S jo -  
* h z de U trera y D. G rtg  rio Vt lazquez de la Porra, 
para que lo deduzca en e^te juzgado en el preciso té r -  * 
mino de 30 d ias , contados de¿da'la iu sec ion  dri p re -  
¿e; te en la Gaceta d ri Gobierno; apercibidos qtw p a- 
ados que sean sin otra citación so procederá ¿ lo que 

h*ya lugar en los Mitos formado-;, á iu Lu cia de Jümi 
Yelazquez de la Parra , sobre adjudicación en p rop ie
dad de cichos bienes.

Dado en Sevilla á 4 de Mayo de 1853.=Jo é Rubio 
y L u b e t.= P o r mandedó de S. S . , Eduardo Ade haya

4443 ’ ;

En v irtud  de pfovidéucia del Sr. D. Julián de Za- 
balburu , Juez de prim era instancia del d iririto  de La
va pies d<5 esta cap ita l, n fre c d sd a  del escribano deí 
número de ia m ism i D. Ferniia G utiérrez y Gomara, 
se vende en pública suba ta una casa sita en esta villa 
y^su calle de San C arlos, hoy Campillo de Manuela’, - 
con vuelta á la de Ministriles, señalada.con los núm e
ros 43 aotíguo y 6 moderno de la manzana 43 , la 
cual t eñe de sitio 2454 pies y 75 cént mos , y está ' 
tasada en la cantidad de 74,326 rs. v n . , á rebajar car- 
ga> ; y para su rem ate se h i señajado ei dia 4 4 dej 
próximo mes de Junio á las onca de su mañana en el I 
referido juzgado de Lavapi.es, siío en el piso bajo de 
la Audiencia territorial. Los que quieran interesarse 
en su adquisición y enterar.*>ti de otros porm enores 
podrán pasar á la escribanía del indicado G.utit-rrez y 
G om ara, que la tiene en la plazuela del Biombo, nú
mero 2 , piso bajo , á las horas d^ despacho , donde se ¡ 
les en terará  y adm itirán las posturas que se hagan 
siendo arregladas.

Madrid 4 0 de Mayo de 4855 ,= F erm in  G utiérrez y 
Góraara. . *34$

— ■■■■ —  ' ■■    ---

D. Mariano P e ra lta , Magistrado honorario de la Au
diencia te rrito ria l de Mallorca , y Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Pilar Cozó 
y  Alcalá , para que dentro del térm ino de 9 dias que 
se le señala por prim er té rm ino , comparezca en este 
juzgado á rend ir su indagatoria y defenderse después 
de la culpa que le resu lte  de 4a causa criminal que 
contra ella estoy sustanciando sobre hurto  en la casa 
del Sr. D. José Fernandez , y estafas en las de F ran
cisco Jaime Piña, que si lo hiciere se le oirá en ju s ti
cia , y de lo contrarío  se proseguirá en la causa en su 
ausencia y rebeldía , entendiéndose los traslados y no
tificaciones en ios estrados del juzgado. Y para que no 
pueda alegar ignorancia mando fijar el presente en ios 
lugares acostumbrados de esta ciudad.

Dado en Palma de Mallorca á 22 de Abril de 4 855 .=  
Mariano Peralta. =  Por su m andado, Pedro Antonio 
Tomás. ‘ -H42

D. Eusebio Morales P u ideban , Auditor de guerra 
del diririto  de Galicia &c.

Por el presente edicto sa llama , cita y emplaza á 
todos los que se crean coa derecho á la fiucabibiiicLd 
de D. Juan Manuel Altamira y B^ngochea , Coronel 
graduado , prim ar Comandante de infantería retirado, 
m uerto intestado en el hospital m ilitar de eria plaz;/ 
á fin de que teniendo que rec lam ar, ya sea como he~ 
roderos ó ya sea como acreedores, lo hagan en erie 
tribunal de G uerra  en el térm ino de 3u días por m e
dio do procurador habilitado competentemente ; bajo 
apercibimiento que pa ado que sea dicho térm ino s in  
verificar o se daiá ai expediente el curso que corres
ponda y les parará el perjuicio que haya lugar.

Cor uñ í 24 de Abril de 4855.=?«}iuSibiú Morales’P u i- 
deban.**d)oraii;go Antonio Sánchez. 4 443

D. Pedro Alcántara A bril, Juez de prim era ins
tancia de la villa y. paitido de Ñísvalcarnero.

Por el presen te  c i to ,  llamo y emplazo á Juan  Ro
dríguez , alias Cüífie , n a tu ra l  de Gakcri  y vecino d í a 
vil.ar de B rúñe te  , con tra  qu ien  en  dicho mi juzgado 
se sigue en c am a  criminal de oficio por a tr ibu ir  sel i la 
coria  y h u r to  de dos álamos negros de la r iameda de 
Q u i jo r n a , para  que  se p resen te  e n  la cárcel pública 
d?' eri* cabeza d e  partido en el térm ino  preciso é im -  
prorogable  de 30 días á r^pond t^ r  d^ los.cargos .que íe 
re su l tan  en dicha c au sa ,  que  si asi ío hiciere se le oirá 
y h-írá ju  tici •; bajo apercib im iento  d  ̂que  no presen-  
tándose en  dicho té m im o , ,  se s<guirá la c->usa e n  su 
rebeldía ,, y los autos y diligencias se notificarán en 
loj estrados, parárfióle <1 perjuicio q u -  haya lugar.

N vaicarrero  25 de Abril d : 4855.=P riro A cán 
tara A b iil.= P o r su mandado, Juan Nepomuceoo Uu-

4 4 45

D. Fnnci-co  de Ripa , caballero Cornend ídor de la 
Real orden americana de Isabel la GstóÜC’ y Juez de 
prjm sra inriai era de esta ciudad de Murcia &c.

Por el presante mí prim er edicto cito, llámo y 
emplazo á Salvador R uiz, de esti vecindad, pfira que 
dentro da 30 dias siguientes al de la Leba se presen
te en este mi juzgado á contestar á los aargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre delito deest f a ; pues si lo h iciere, su justicia 
será oida y guardada, y délo  contrario se le declarará 
rrb r ia e  y contum az, se continuará la causa en su au 
sencia, entendiéndose las actuaciones con los extrados

fiel Juzgado, y  le para rá  el perjtricio que haya lugar, i
Murcie 26 de Abril fie  4^55.=*»Franciaco oe R»pa^> 

Por mandado de S, S . , Antonio Tormo y A4hernoz*>- 1
4448

El licenciado D. José López, Juez de prim era ins
tancia interino del partido de L alin , provincia de Pon- ■ 
te ted ra  &c.

Hago saber á todas, las personas que se conside
ren  acreedores á los bienes dé José G arc ia , a l ia s l íá  
p a rte , vecino de Santiago de Sá, en eí distrito m uni
cipal de Dozón, en este referido partido, se presenten 
en este dicho juzgado y escribanía del autorizante á 
deducir de su derecho en el expediente concurso de ; 
«creedores que se está formando por haber ej dicho ♦ 
García renunciado á favor de-dichos acreédoreC todos i 
sus b ien es; y por v irtud  del presente cito , llamo y  ' 
emplazo á los referidos sugetos que resulten  ser acree
dores, para que en el térm ino de 30 d ias , á contar 
desde el en que se inserte éste anuncio en k  Gaceta 
del Gobierno y en los Boletines de las cuatro p rovin- ] 
cias de Galicia , concurran por sí ó por taedío^de p ro - • 
curador á este referido juzgado y escribm ía « form u
lar sus pretensiones; en  inteligencia de- que pasado di
cho térm ino no serán oidos y  les parará el perjuicio 
que haya lugar. : .

D*do en la-.vil:a de Lalin á 216 de Abril de 4 88 5 .=  ¡ 
Jo sé Lopez.=*Por su mandado, Francisco Javier Araujé. ?

' Licebci.Vdo D. Ped o Agitsjiu Herrero y.Beaurao.nt, 
Juez de p íiinerá iorianctd; de esta ciudad de Banfo 
Domingo de 1» Calzada y su partido*. 1 ;

Por e l presente Cito, llamo y emplazo, á todos los ; 
que se crean con der ec ho á la m tid  de los bienes que 
constiluy n los vínculo-i ó capellanías m e re te a s  .fu ^ -  
dada'j en la villa de Grañon por Doña María Yillareál, 
D. Ptfiio Fernandez y D. Lorenzo M erino, y  po ^y ó  
el presbítero D. Melchor U ruñuéia , para que denfip \ 
del térnúno de 30 dias, á contar desde queé^te an u n 
cio se irnserte en la Gaceta de Madrid , se presente:por 
medio de procurador autorizado en forma á deducirlo, 
pues pasado diriio término sin hacerlo les parará el 
perjuicio qus Ir*ya lugar, pu »s p>r auto de 29 do Mar
zo úftimo ari lo tengo iirurd do.

Dado en Santo Domingo de la Calzad i á 3 de Abril 
de 4 855.«»Pt.díO Agu tin H rre io . =  Por su n i;'nd;fió ,; 
Mriro Gómez. 4 459

D. Manuel Mariinr-z y Cambrouero, Juez de prim e
ra instancia de esta vi; 1? ds Tala Vera y partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las 
perdonas qua se conceptú.'n con derecho á los bienes! 
que dotan la capellanía fundada en la iglesia parro 
quial de ia villa de Cebolla por María Gómez , viuda 
de Juan de Arévalo, én 26 de Noviembre del año pa
sado de 4798 , p ira  que en el 'término fie 30 dias , que 
principiarán á contarse de;de su pub'-ícacion én la Ga
ceta dri Gobierno y RActin ojigiat de la provincia, com
parezcan á deducirle eñ este tribunal por medio de 
procurador legítimo y por la escribanía del actuario, 
pues pasado sin haberlo realizedo las parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Talavera á 30 de Abril de 4 855.*= Manuel 
Martínez C ám bronero .=Por mandado do S. S , Nicolafs 
Calderón. ' 4 4 64

En virtud de providencia dri Sr. D. Gervasio Uce- 
lay , Magistrado honorario de I» Audiencia territorial 
de Pamplona y Juez d i  prim era instancia del d iririto  
dri Prado de esta c ap ita l, refrendada por el escribano 
de núm ero de fa misma D. Ignacio Palom ar, se convo
ca á jun ta  general d e  acreedores á los bienes fie la 
testam entaria de D. Cárlos Esteban Baeza, pararia cual 
se  ha señalado el dia 22 de Mayo próximo á la una de 
su tarde en la audiencia de S. S ., sita en e! piso bajo 
de la territorial de esta c o r te : lo que se hace saber 
por medio del presente para que llegue á noticia de 
t >dos los interesados á fio de que asistan personalm en
te ó por medio de apoderados com petentem ente auto
rizados ; b ijo  apercibim iento de que el que no lo haga 
tendrá que pasar por lo que acuerden ios concur
ren tes.

Madrid 27 de Abril de 4855.««IgnacioPalom ar.
4466

D. Joaquin A guilera, comisionado ejecutivo por la 
Administración diocesana de esto obispado.

Por el presente único edicto c ito , 1 lamo y em
plazo, á los herederos y parientes de Doña María del 
Rosario Frías ó A rias, vecina que fué de esta ciudad, 
y dueña de una casa que hoy es solar ea  la calle dri 
Atahud de U sta riz , núm ero 35, y que falleció en un$ 
de las Islas Canarias , para q u e  dentro  del térm ino 
de 40 d ias, contados desde la inserción,de este edicto 
en la Gacela de Madrid , pe personen en la expresad* 
Administración diocesana á ,satisfacer 3795 rs* vq. 
que se adeudan por réditos de 30 años vencidos en J>i* 
ciembre de 4854 , correspondientes al censo con :que 
está gravado dicho solar a favor de la herm andad F io- 
ta«, estableada en el convento de Santo Domingo de 
esta ciudad ; bajo apercibim iento que pasado dicho té r 
mino sin haberlo verificado, se procederá sin mas ci
tarles ni em plazarles á la venta del nominado solar 
en subasta púb lica , con arreglo á las instrucciones 
que rig^n en la materia.

Cádiz 26 de Abril de 4855. =* Aguilera.«« Hernando 
Acaso. 4 467

P ir  el presente y en v irtúd  de providencia fiel se
ñor D, Dhgtr B ortajo, Juez da prim era instincia  del 
distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada fiel 
escribano del crim en D. Antolin M urga, se c ita , lla
ma y em riaza por prim er edicto y pregón ,y térm ino 
de nueve d ias, á Antonio Lop^z, qu 1 la tn ñ ipa  dei 
42 de Enero ú timo vió y hab 'ó  á M guel Vidal y 0 %  
ri.> sobre que á este le proporcionara trabajo , y  en  
cuyo acto se les presentó un  desconocido á qqieq con
dujeron á una taberna de la Co-tan illa de Santiago1 
donde d u rm ió , y á qüien le h u r tu o n  un morral coa 

: algunos efectos, para que dentro de ficho término se 
; presente en la cárcel de esta villa á responder de Jos- 

cargos que le resu ltan  en la causa que con motivo fiel 
! morral y ef:ctos se in struye en dicho juzgado, pues 

no lo h-cim do le parará ei perjuicio que haya lugar; 
sustanciándose la cau.a en su ausencia y rcb^H ía,

4 4 68 .; f

Por el presante y á v irtud  de providencia del se
ñor D, G«*r‘-'asió Ucelr.y , Juez de primera instaneiafiel 
distrito del P a d o ,  so cita , llama-y.emplaza por pri-*, 
mer edicto y té ¡mino de 9 dias á Vitoria U>pez y F e r- ' 
nandez , natural de Bailan , para que eifcriicho térm i^ 
no se presente en t i  juzgado de dicho señor:, sito en 
ei piío-b:»jo del edificio en que se liiilay la  Audiencia 
te rrito ria l, á responder á los cargo*; que la resultan" 
en causa que se la rigue por hurto  de ropas que eje
cutó bajo el supuesto nombre de Josefa , eq la hsbi** 
tacioü de ru  amu.D. Bdbiuo Torrecilla; apercibida 
que en otro caso ls parará el perjuicio que haya lu
gar. 4 4 83

Licenciado D. Justo García R u b io , Alcalde prim e
ro constitucional de esta villa de Colmenar v iejo , Re
gente del jú 2gado de prim era instancia de la misma y. 
su partido , de que el infrascrito escribano dá fe.

Por el pregetfiévcitfi y  emplazó á  Pedro Pefreira, 
so lte ro , na tu ra l de Yalladolid y  á Matías Francés, 
iadiyidao que ha rifi* de la compañía de voluntarios 
guias del G en era l, para que dentro del térm ino de 30, 
días, contados desde la inserción de este anunc io , se 
presente e lp r itn e ro  * enria cá rb d  de este partido para 
responder á los cargos qua* ie resu ltan  en la causa que 
se le  sigue en este juagado por hurto  der dinero á fien  
Francisco Javie? de B ñna» y  el segundo para que comr 
parezca en dichó juzgado á p restar üna decláracioñ eíl 
la íhismá c a u sa ; previm énaóse al Per eirá q u e ' de ñ6 
realizarlo dentro  de los 30 d ia s ; se le declarará contu
maz y rebelde , se entenderán las sucesivas diligencias 
en su  ausencia y rebrid ia c^n los jostrados d0 este juz
gado, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejp, 30. de Abril de 4 855. «= Lioenciado, 
Justo G arcía,R fih tO .^Por eü  máfefiado, AHbnfSó^Fosa-
len. 4 4 86

. . . . . . . .  • . \  • #•

J  ,D. Ramoú tífe 8endra ; de la Cuesta , Secretárib ho
norario de S. M., abogado de los ilustres coléglosfié 
Granada y  A lojería, Juez fie; p rim era instancia de este  
partido

Por el présen te  prim ero y  últitpo edicto cíjto, llamo 
y  emplazo á Fráncisco Mill’an T orres , vecino de Alga- 
toéifi , paTU'que térhiino fié 3b d iá s , á contar 

fiesde la insarrioú dei presente en la Gaceta de Madrid 
y, ofoiales,, de esta provinéia y  kofie Cádiz»
se* pre ente en este juzgado á p restar indagatoria y 
res jooder á los cargos que le resu ltan  en.causa cri— 
ihiral qué én  él mismo p é td é  sobre désóVdene^ ncur- 
rífi ^e ií-r i pueb ld fié  su- dómihiíio k  noche del 47a*e 
Mü zo ú timo v y  h e ’ i la s^ ra v e sa t Régidar D. Fern&íido 
de Mena y Mai ía Fernandez; bajo apercibim iento que 
fie 110 ejecutarlo eu diclio término se seguirá la qaqsa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

ritedo en G atiela A* 27 de A bril de 4855. ^  Ramón 
de Sendra.= P or mandado de S ., Teodoro fie Molina,

4 \ 95

Licenciado D. Manuel S.¿viiknov Ju fz  .de prim era 
instancia del parí i-Jo i l ; eri-a'vlih.

P ei presante c ito , M'-mo y emplazo per t 'r m i-  
•* bo . fie. 36. dias á Veníur * € :r ite  C arrasco , vecino tío 
Sace! usía , oontr* quien e ioy procediotuío • c r im in íl-  
m,eiric d» oficio per cu palo ca  el driilo .de vogaruata 
y hurto  de m aravedís, pare., que denlro .cfq . diriio 
término sé presente ant^ mí cVcn las cárcelós de esta 
villa á dr.fendorse de la culpa que contra é 1 .resulta, 
púas si lo hiciere será oído y sé lo g u ^ rdu¿ 'ju stic ia ; 
pero on su rebeldía proseguirá en h  cau--:a hasta sen
tencia inclusive , como si estuv iera .p resen te  rip  mas 
citarlo ni emp<a/.ar!e, y los autos qlic so proveyeran 
y demas diligencias que en la causa se practicaren, se 
ñotíficarán rivlcte estrados déresta audiencia, qua*des
de luego lo señalo y le p :r<**á oh mismo perjuicio que 
si estuviera presente. Y para que llegue á noticia do 
todos y del procesadp mancp pregonar ¿y fijar el p re 
sento.

Dado en Almadén á %í de Abril .de; 4 855. = M an u e l 
6evitlartó;==¿ De ¿u ordeé * tlam oh Donoso C-T^hido,

v ; . . '..o  *• • ^ 3 9  -

  PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.

La telegrafía particular trasmite los des
pachos siguientes: 

Marsella, martes por la noche 1 5 de  
Mayo.

El paquete que salió de Constantinopla el 3 se ha 
retardado por el mal tiem po ; trae las noticias si
gu ientes: •;

Reschid-Bajá no ha sido destitu ido , sino que ha 
fiado sti dimisión. Defefie la m áfíaná'sigúiente fué lia— 
thádo fie áü destierro Mehémet-AlLBajá. Reschid-Bajá 
ha sido nom brado Embajador éñ Yiéna ; todos sus ene
migos hah salido*fie lá cárcéb La opiñion aprecia fa 
vorablem ente éstos cam b ios/

Lord: Bhátffofd de Eedcliffe e ra  esperado en  Crimea 
el i  de Mayo.

No habían cesado en Brussa lo$ sacudimienfos fipl 
tem blor de tierra.

El Diario de Constantinopla dice que casi han  des- 
áp'árccldó fas enfermedades dél campo de M aslak, asi 
comí) en la población de ponstantinopía. Las enferm e^ 
dades no han  te jido  un  carácter epidémico.

El toísíñ0 diario confirma la m uerte  del Khan dé 
KhiVa y de su h ijo , eñ una invasión de los persas; 
quienes dispersaron 30,000 hom bres de tropas de 
Khiva.

Erzeroun y Kars han sido fortificados, y el general 
W illiam se prepara á en tra r pronto en  campaña.

Los ruzos construyen  baterías en el camino de 
Eupatoria á Sebastopol.

Rl general C^probert ha anunciado positivamente á 
sus tropas, ai pasarles, revista , la, próxima llegada 
de §/),QO0 hombrea de refuerzos aliados.

B e rlip ^ c íO R rte s  4 o de* Mayo.

El Correo de C onstantinopla, con fjeha del 4 0,* 
nos comunica la supresión del im puesto.personal. Los 

, rayas estarán sujetos en lo sucesivo á la conscripción 
geqfli-al.*y. podrán obtener grados en el ejéveito; los quo 

> quieran. exito*rse ^  servicio m ilitar d b xán pagr r̂* 
un  impuesto. Reschid-Bajá debia salir el 4 4. pava 
Yiena.

' . Berlín, nparícalo de Mayo.

' Un manifiesto dri Emperador do Ru 'ia, con ñ ch i 6 
dit M .,y d e c la ra  .quq?os necesario completar d  cyér- 

t cit^ y la escuadra, y manda en su coosc-cu ncla quo 
r sí. h¡ga una nueva, quinta m  47 G o b irn o s  de la p a r- 
r te or^ifim.t; Ldel imperio. B riaqpiúía, que p riu íip iará  
. e a  J p p i q j  deberá concluir en Ju lio ,: s^rá dd 41 bozn- 

bres.-por.cada \ 060. , ,

Lóndres, martes 15 do Mayo.

En la sesión de la Cámara de loz L ores, Lord AL- 
berm ale propone medidas de bloqueo mas vigorosas 
en el Báltico.

Péspues fie prolongados debates , es rechazada esta 
mocion po? una mayoría de 46 votos en favor del 
Gobierno. ; . v

Nada ha habido i a t r i b u t e  en la sesión de la Gá-?
■ m ara de los Comunes.



Trieste, martes 15 de Mayo,
Se han recibido noticias de Bémbiy con fecha 40 

de Abril.
Se ha celebrado un tratado de amistad entre el 

Alfghamitan y la Inglaterra.
Escriben de Alejandría el 8 de Mayo que conti

núan pasando tropas inglesad, y que han llegado 
unos 16,000 hombres del ejército egipcio para em
barcarse»

(De la telegrafía Lejolivet.) 
Marsella, martes 15 de Mayo.

Acaba de llegar el Pendes de Constantinopla con 
noticias del 3. Se esperaba al Embajador inglés. La sa
lud de las tropas del campamento de Maslak era satis
factoria. ,

Las últimas noticias que se habían recibido de Eu
patorio eran del 29 de Abri’. Sa habia demostrado, 
mediante un reconócimieoto, que en la aldea Saal, 
situada en las inmediaciones., habia 25*000 rusos y 
mucho material de guerra. Se trataba de ocupar esta 
aldea. Omer-Bajá habia principiado á formar un re 
gimiento tártaro.

Las noticias de Sebastopol llegaban hasta 1 /  de 
Mayo. Continuaba el fuego de fusilería. Se dice que 
habían sido abandonadas las emboscadas rusas que se 
tomaron. Habia llegado la brigada del general Cas- 
saignolls. -

Los periódicos de Lóndres comunican 
los despachos siguientes: 

( Del Times. ) 
Viena 1 i  de Mayo.

Ha llegado aqui el sábado la repulsa formal de las 
últimas proposiciones hechas par el Austria. Se habla 
de contra-proposiciones; pero si las h a y , no pueden 
ser relativas sino á la futura política del A ustria

(Del Morning-Ghronick.)
Berlín, sábado.

Se duda que el Austria acceda á una declaración de 
neutralidad de la Alemania.

Copenhague, 13 de Mayo.
Ha llegado el Conflicto, de Elseneur, á medio día , y 

después de haber reparado sus averías, ha ido hácia 
el Sur hoy despuesde medio dia.

Berlín 12 de Mayo.
Corre la voz de que se va á hacer en la Dieta de 

Franfort una mocion bajo los auspicios de la Prusia (el 
Austria no lo combatirá) proclamando la neutralidad 
completado la Confederación germánica en h  crisis 
actual.

(Del Standard.) 
Viena 14 de Mayo.

Se ha notificado ayer la respuesta negativa que las 
Potencias occidentales oponen al último proyecto; pero 
la Francia y la Inglaterra consentirian en recibir nue
vas proposiciones.

Baro-Sund 1 de Mavo.
V

Parece, según relación del Capitán Watson,.que ha 
desaparecido el hielo hasta Revel, y que se der
rite rápidamente en el Golfo de Finlandia. Todo va 
bien abordo de los crucero*, que acogerán cpn delicia 
el estío. El tiempo está hermoso y hasta suave , pero 
tenemos todavía la perspectiva de fríos y de pial tiem
po , si hemos de juzgar por lo que pasó el año último.

Idem 8 de Mayo:
Vuelven á abrir sus cartas para anunciarnos que á 

consecuencia del tiempo que amenaza ser malo, la es
cuadra , excepto el Ágar, el Blein herin , la Magicienne 
y  el Driver, ha salido á las dos para Dagerost.

Se dice que iremos probablemente á fondear en 
Revel ó en Baro-Sund.

(Del Espress.) 
Copenhague 14 de Mayo.

El Faedorlandet contiene noticias de Stokolmo que 
confirman las aserciones sobre el ultimátum presenta
do á la Suecia por sus aliados.

Se ha dado órden de movilizar inmediatamente la 
Milicia.

Parece que se ha adoptado esta medida á conse
cuencia de esta transacion.

(Del Morning-Post.)
Las cañoneras Groivler, Haxber, Hordi, Havre, Jirm 

y  Susley] han llegado la noche última de Sheerness, 
en dirección al mar Negro.

Las ha acompañado hasta aqui el Odin, de 16 ca
ñones, el cual, de concierto con el Rosanueva, irá con 
estos buques ai mar Negro. En la misma época estarán 
dispuestas á marchar la seis cañoneras.

Se lee en el Corriere italiano de Viena.
Aun cuando esten suspendidas las conferencias, 

los Plenipotenciarios presemos en Viena se reúnen 
todos los dias. El barón de Bourqueney, lord W est- 
moreland, Alí-Bajá y Ariff Effendi han tenido ayer 
y hoy largas conferencias.

Escriben de Berlín el i 3 de Mayo á  la Gaceta de Postas.
Escriben de Viena que habia positivamente una 

sesión de la conferencia para formar el protocolo de la 
repuesta de las Potencias occidentales ¿ las proposi
ciones ruso-austriacas. El programa convenido actual
mente entre las dos Potencias occidentales reproduce,

según se dice, el pensamiento ya emitido de que los 
cuatro puntos de garantía deben ser considerados co
mo un todo indivisible, y que uno de los puntos no 
puede recibir solución sin los otros. Este es precisa
mente el principio que servia de base á los protocolos 
de Viena y al tratado de 2 de Diciembre, y que el 
Príncipe Gortschakoff ha tratado en vano de batir en 
brecha.

VARIEDADES.

APERTURA DE LA EXPOSICION UNIVERSAL
E N  P A R I S .

La nave principal del edificio está adornada con mucho lujo. En medio de ella , frente á la puerta del pabellón c e n tr a ls e  a za el Trono imperial.
Dos sillones y una silla de tijera están colocados bajo un dosel de terciopelo púrpura, con la corona imperial de oro , y sembrado de abejas de oí o. De' cada lado del pabellón cae una ancha colgadura con franjas de oro. En el fondo se destacan las armas del im- pej io.
Delante del Trono y á los lados hay banquetas de terciopelo encarnado para las damas de las casas imperiales , para el Senado, para el cuerpo legislativo, para el Consejo de Estado, para el cuerpo diplomáti

co, para los miembros de la comisión imperial, para el jurado internacional, para !os comisionados extran- trangeros, para el tribunal de Casación y para todos 
los cuerpos constituidos convidados para esta solemnidad.

En los intercolumnios hay inscripciones con los nombres de las naciones que han enviado productos. Sobre ellos están las armas de las naciones inscritas, y á cada lado trofeos de banderas con los colores de cada una de estas naciones. La Inglaterra está repetida diez veces; los Estados-Unidos cinco; la Bélgica tres ; el Austria cuatro; la P rusia, la Sojoüia, el Ilan- nóver, el W urtember y la Baviera cada una una vez.
C0I*si^®rab]e número de banderolas colgadas en la bóveda llevan los nombres de las principales ciudades, cuyos productos e tan de manifiesto.

En los dos extremos de la nave e-tan las dos grandes cristalerías de M. Marocha (De Metz.)Una , la de la izquierda , repres.euta á la Fruncía sentada en un trono de oro. Liorna á las naciones ex— trangeras y les invita á que se agrupen á su alrededor. Dos grandes figuras, el Arte y la Ciencia, están sentadas á í u s  pies: dos figuras de hombre, u n  pastor (el Oriente) un Enero (el Occidente) completan esta composición.
En la derecha , la figura principal es la Equidad, que tiene suspensa en una mano, y en la otra el se llo con que cada productor debe sellar su obra. El a r te y la ciencia están á sus pies, asi como el pastor y el h rrero á sus lado;. Figuras alegóricas de las naciones rodean á la Equidad : á la derecha la Iüglater- ra , la India y la China; á la izquierda la Francia , la Italia y la Arabia.
Entre los asistentes llamaban la atención dos extranjeros, vestidos de frac negro y con sombrero re dondo, que llevaban un largo manto encarnado, guarnecido de arm iño, sostenido por delante con úna gruesa cadena de oro.
A la una menos algunos minutos, el cañón de los inválidos anunció ta salid» del Emparador.y de la Emperatriz, quienes atravesaron las Tollerías en uu expandido carru je con ocho caballos. Tre> carruajes de seis caballos contenía la comitiva de SS. MM., á quienes escoltaban dos escuadrones de coraceros.
A la una el Príncipe Napoleón, Presidente de la comisioa, con uniforme de general de división, salió á la puerta dé la entrada principal, acompañado de los secretarios generales.
El Emperador y la Emperatriz, precedidos de los oficiales de la casa im perial, entraron en medio de las aclamaciones de la Asamblea. Seguian á SS. MM. la Princesa Matilde, detras de la cual iban cinco damas de honor.
Luego que llegaron al Trono el Emperador y la Emperatriz saludaron á la asamblea, que les respondió con nuevas aclamaciones.
Volviéndose entonces el Príocipe Napoleón hácia el Emperador, le dirigió el discurso siguiente:
Señor: La exposición universal de 4835 se abre hoy , y está cumplida la primera parte de la tarea que nos habiais encomendado.
Una exposición universal que en todo tiempo h u biera sido un hecho considerable, es un h^cho único en la historia por las circunstancias en que se produce. La Francia , empeñada hace un año en una guerra seria , á 800 leguas de sus fronteras, hecha con gloria 

Contra sus enemigos, reservado estaba al reinado de V. M. el presentar á Ja Francia digna de su pasado en la guerra , y mas grande que jamas lo ha sido en las artes de la paz. El pueblo francés h^ce ver al mundo 
que siempre que se comprenda su genio y sea bien dirigido, será siempre la gran nación.

Permitidme, Señor, que os exponga en nombre da la comisión imperial el objeto que hemos querido conseguir , los medios que para ello hemos empleado, v los resultados que hemos obtenido.
Hemos querido que la exposición universal no fuese únicamente un concurso de curiosidad, sino una gran enseñanza para la agricultura , la industria y el comercio, asi como para Tas artes del mundo entero. Debe ser una vasta investigación práctica, un medio 

de poner las fuerzas industriales en contacto, las p rimeras materias al alcance del productor , los productos al alcancé del consumidor, es un nuevo paso há- cia el perfeccionamiento esta ley que viene del Criador, esta primera necesidad de la humanidad, y esta indispensable condición de la organización social.Algunos espíritus han podido asombrarse de semejante concurso y han tratado de retardarle; pero vos habéis querido que en los primeros años de vuestro rei
nado fuesen ilustrados por una exposición del mundo entero , siguiendo en eí-to las tradiciones del primer Emperador , porque la idea de una exposición es eminentemente francesa. Ella ha progresado con el tiempo, y de nacional se ha h cho universal.

Hemos seguido á nuestros vecinos y aliados, quienes han tenido la gloria del p; imer ensayo ; nosotros le hemos completado llamando las bellas artes.
V. M. constituyó la comirion imperial el 24 de Disiembre de 4853. Nuestro primer trabajo fue el reglamento general que aprobásteri por decreto de 6 de Abril, que ha sido la ley constitutiva de la exposición , y que comprende una clasificación qu8 creemos mas racional.
El acuerdo mas perfecto ha reinado entre los miembros de la comisiou; y soy tanto mas feliz en manifestarlo , cuanto que las tendencias, las opiniones y los puntos de partida de mis colegas eran muy d ferení í s . 

La diversidad de opinioue* nos ha ilustrado sin entorpecernos ; la importancia de nuestra misión ha apartado toda discusión.
Dos precedentes nos han guiado: las exposiciones francesas y la exposición universal de 4854. Algunas modificaciones se han hecho sin embargo, todas eü sentido de libertad y de progreso.
Hemos establecido para la exposición una tarifa aduanera excepcional, de la cual se ha borrado la palabra prohibición. Todos los productos capaces de ser expuestos han entrado en Francia con un derecho ad vakrem  de 20 por 400. Hemos encontrado el mas benévolo concurso en la dirección de los aduares, y es_

pero que nuestros huéspedes extrangeros llevarán una buena impresión de sus relaciones con esta Administración.

La misma liberalidad sé há aplicado á las trasportes > cuyos gastos hemos tomado por nuestra cuenta desde la frontera.
En fin , por una innovación atrevida que no se habia hecho en Lóndres, los productos expuestos pueden llevar la indicación de su precio, que debe ser también un elemento de apreciación para las recompensas. Todos los que se ocupan da las cuestiones industriales comprenderán cuán importante es este 

principio, y cuáles pueden ser sus consecuencias, á pesar de certas dificultades de apreciación.En las bellas artes se preseotabm dos sistemas: ¿era preciso hacer una exposición sobre las obras ,• sin preocuparse de saber si los artistas eran vivos 6  muertos, ó para los artistas, no admitiendo mas que las obras de los vivos ?
La primera idea ha sido sostenida; correspondía tal vez mejor al programa que quería un concurso del arte en el siglo XIX; sin embargo, no se adoptó por las dificultades de ejecución.
Hemos acogido sin revisión todas las obras de artistas extrangeros admitidas por sus comité-, no hemos sido severorsino por nosotros miamos. Lvt*rea de un j’urado de admisión es difícil é ingrata, sobre todo en Una exposición universal en que no: eran'Aplicables los principios de las exposiciones ordinaria-, y én que el jurado teóri que elegir las armas de la Francia en esta lucha que se agrand.bi.
La insuficiencia del edificio nos suscitó graves dificultades, v hemos tenido que instalarnos en el palacio de la Industria, cuyos inconvenientes proceden dek no haber sido construido para una exposición tan vast*.
Después sigue haciendo la historia* del edificio y de los inconvenientes que ha presentado por su estrechez y por el retardo de los trabajos.
Hace algunas semanas que solamente el panorama se ha reconocido como indispensable: estará rodeado de una gran gdería que pondrá en comunicación el edicio principal con el que está unido, el cual se hallará co rrien te  antes de un mes.
Entonces la exposición estará completa.
En nuestro país el Gobierno es ordinariamente el que se encarga de las grandes empresas, y para contener el progreso de esta tendencia, V. M. h i dado un gran impubo á fa industria privada. La compañía, á la cual se concedió la explotación del Palacio de la Industria, debia encontrar en el precio de entrad* la renumeracion del capital empleado, de aqui la necesidad de ese precio. Hemos resguardado no obstante cuanto fue posible los interesesdel pueblo , consiguiendo que los domingos la entrada se redujese á 20. céntimos.
Podemos desde ahora indicar , gracias al catálogo hecho coh grsn actividad , el número de expositores que no bajará de 20,000; de los cuales 9500 son del imperio francés y 4 0,500 del extrangero.
La cabina Potencia , con quien estamos en guerra, no ha sido excluida. Si los industriales rusos se presentasen sometiéndose á las reglas estab'ecidas para todas las naciones, les admitiremos para fijar bien la línea de demarcación que debe establecerse entre los pueblos slavos que no son nuestros enemigos, y ese 

Gobierno, cuya preponderancia dtbeu combatir las naciones civilizadas.
A la conclusión, cuando propongamos á V. M. las recompensas decretadas, podremos apreciar los resultados de esta gran exposición, que rogamos á V. M. se sirva declarar abierta.
El Emperador repondióen  estos términos á S.A.I.
» Mi querido primo: Al colocaros á la cabeza de 

una comidon llamada á superar tantas dificultades, he querido otorgaros una prueba espacial de mi confianza. Yo me alegro de ver que tan bien h  habéis merecido. O-i ruego deis las gracias en mi nombre á h  combion por los esclarecidos cuidados é iab tiga- b ’e celó de que ha dado pruebas. Abro con la mayor dicha este templo de la paz que invita á tocios los pueblos á la concordia.»
Después de este discurso, é ínterin la orquesta ejecutaba la abertura de la Muette,SS. MM. bajaron del Trono, y el Emperador dando su mano á la Em peratriz y seguido del Príncipe Napoleón , de la Princesa Mdtilde y de sus respectivas, servidumbres, re corrieron lentamente la galería principal. SS. MM. después de llegar al punto de su salida han saludado de nuevo á la reunión, y se retiraron en medio do nuevas aclamaciones. Otras salvas de artillería anunciaron su vuelta á las Tullerías.
Esta ceremonia, comenzada á la una , habia term inado un poco antes de las dos, y los espectadores pudieron entonces recorrer libremente las galerías destinadas para la industria, que están todavía en su mayor parte ocupadas por íos trabado res.Al mismo tiempo se abrió la galería anexa, destinada á la exposición de Bellas artes.

ANUNCIOS.
PARA MANILA.

Saldrá de lá bahía de Cádiz el 45 ó 20 de Junio próximo la hermosa fragata española San Andrés, que precedente de Manila se halía fondeada en dicha bahía.Es buque de construcción moderna y de mucho andar: admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte por D. Manuel d9 Anduaga, calle de Santa Catalina, núm. 8. 4427—4 4

* SOCIEDAD MINERA SAN FELIX.
La expresada sociedad celebra junta general q  miércoles 23 del corriente á las siete y media de la noche en la calle del Carmen , núm. 43, cuarto principal; y la Junta directiva ha acordado que ademas 

de pasarse papeleta á domicilio á los Sres. accionistas ó sus representantes, se dé publicidad á la convocatoria por medio de este anuncio, recomendándoles lo 
conveniente que es su asistencia , habiendo de tratarse de asuntos muy importantes al tenor de los artículos 23, 27 y 28 del reglamento de la misma sociedad. 4 395

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.
Secretaría general. ,

_No habiendo podido verificarse la junta general de señores accionistas convocada para el 30 de Abril último, por no hallarse representadas la mitad mas una, 
por lo menos, de las acciones de la compañía , según previene el art. 42 de los estatuto^, la Junta de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto en él art. 43, convoca á una segunda reunión para el dia 30 de Ju 
nio próximo, cuyos acuerdo-: serán válidos, cualquiera que sea el nú-miro de accionistas presentes.En su consecuencia, cumpliendo con lo preceptuado en el art. 45 de ios estatutos, y en u*o de la f.icuitad que le concede el art. 42, la Junta de gobierno hace saber á los señores accionistas las provenciones siguientes:

4* La junta general tendrá lugar á las doce del expresado dia 30 de Junio próximo en las oficinas centrales de la compañía , sitas en Madrid, calle do Torij número 4 4.
2* Todo accionista que sea poseedor de 40 acciones por lo menos tiene derecho de asistencia según el artículo 42 de los estatutos.
3Í Los accionista^ ausentes podrán hacerse repre

sentar por otro que lo sea también con derecho propio de asistencia.
4? Solo serán suficientes para la representación- de

las acciones en la próxima junta general lós poderte que, conferidos y presentados á su debido tiempopará la que debía celebrarse el 30 de Abril ultim o, reúnan precisamente las condiciones siguientes:Primera. Hallarse otorgados con los requisitos «y formalidades prescritas en la anterior convocatoria.Y segunda. Contener la cláusula de hacer extensiva la representación á otra junta posterior para el caso, ocurrido ya, de no celebrarse aquella para que fueron otorgados.
5? En su consecuencia habrán de conferir nuevos podóres los Sres. accionistas que no han dado en los anteriores facultad expresa á sus apoderado# páre representarles en la junta general qtfe dehe celéfyfaf*- se én virtud de la presente convocatoria. ( 'Los poderes que deben otorgarse en virtud tie la prevención anterior se arreglarán al m<#iél0- ÍS* guíente; "f
Acciones que posee el otorgante del presente poder.

Número Número Dividendos
de los certificados, do rociones. pagados. ' A'

... '

-• \!>V&

; • • •

Total de acciones.

Reat compañía de Canalización del Ebrv. ~
Yo el abajo firmado., propietario d e . ; ./y . . .  accionas mencionadas en jbT estado anejo, las. cuales he adquirido, ya por vii de suscricion direct%, ya por medio de trasferencias debidamente efectuada* en las oficinas de la compañía , otorgo á favor de . • • • .«r."»

.............................................. el poder y facultad de re rpresentarme e n ; la asamblea general convocada parael 30 de Junio próximo...........................e l . . . . . . . . .  de 4855. ^
7? En las oficinas de la compañía, asi nacional^ como extrangeras, se fací itarán á ios Sres accioQÍ*tap 

poderes en blanco en la forma que antecede de&dat mente autorizados. s8? Con el fin de evitar á los Sres. accionistas molestias y dispendios, y facilitar el otorgamiento de poderes, no se exigirá, como anteriormente, la Legalización del Cóosu!, quedando al cargo de las respectivas oficinas el comprobar la identidad y legitimidad de ios poderdante*.
9* No producirán efecto alguno los poderes conferidos por personas que, según conste por documento fehaciente, hayan enagenado las acciones, ó sufran ét embargo de las mismas en virtud de providencia jó^  dicial. *
40. Los poderes h m de quedar depositados preoi¿Simen te el dia 45 dn Junio hasta lavS seis de la tarde feú la Secretaria general de la compañía, en Madrid lds pertenecientes á accionistas españoles, y en fas oiel^  ñas de Paris y Lóndres ios correspondientes á abófe* nistns extrangeros; y no será admitido eto las ré*£e¿* tivas oficinas poder alguno que no haya sido d«dLin¡441¿ vam^nté presentado en dicho dia , esto es, con 4& dé anticipación por ló menos al de la convocatoriayúóñ arreglo á lo dispuesto en el art. 42 de los estatutos. - 4 4. Lo; Sres. acciqnistas se servirán condifPrit*, dentro de los tres dbs anteriores á la junta, de once á seis de la tarde á la Secretaria general ,~doride~seT?s facilitarán las papeletas de ent.rada ,,expresivas dpi nú

mero de votos correspondientes á cada uno, bien por bien en representación , no púdiendó exigir se permita la asistencia si careciesen de éste dpcun^entqVT 42. En conforroidad á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 43 de los estatutos, se previene í  t^s señores accionistas que se someterán á la deliberación y resolución d* fa. jum a general los puntos siguientes: 
Primero. Estado de las obras y su valoraciocL Segundo. Situación financiera del contratista pecto de la compañía: organización de los tfábajW y sistemas de ajustes para lo sucesivo. <Tercero. Nombramiento de Ingeniero en Jefe. — Cuarto. Exámen del balance y situación de fondos. Quinto. Cuestión del següudo dividendo atrasado. Sexto. Contratación del empréstito. ' r /Sétimo. Aprobación de las nuevas plantilléis. Octavo. Cuestión relativa á declaración de radan- tes en la Juuta de gobierno, y provisión de las que resulten. . c : '.
Noveno. Petición de los herederos del prioHttoo concesionario. -Décimo. Sistema de liquidación de los intefeses ac- tivos y pasivos de las acciones. v . >Undécimo. Cuestión relativa á la traslación á Barcelona del domicilio de la sociedad , y demas punto* referentes á modificación de los estatutos.
Madrid 4 8 de Mayo de 4 855.=**Ei Secretario general* Eduardo de Carcer. 2

     : : :   "
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

DE JURISCONSULTOS. ‘ 4

Distrito de Burgos.
Doña Aniceta Giménez, natural de Leiva , viuda dél gócío D. José B irrio , Juez de primérá instanclá cTa Alba de Tormes , ha acudido á esta comisión pidiendo la pensión de 20 rs. diarios que la corresponden pop arreglo á las acciones de s,u marido. Residiendo en p r iora do se inscribió en la sociedad en 20 de Febreíp 

de 4842, diciendo haber nacido en PresencioÁ Jíf? Enero de 4 844 , teniendo por consiguiente en^miés 28 años y 26 dias. Ha fallecido en Alba de Tormes 4 ¿1 de Diciembre de 4854.
E4a comisión ha acordado abrir el juicio contráí dictorio prevenido en el art. 38 de los estatutos, á n^ de que si alguna persona tuviere noticia cíe cualqptér ra circunstancia contra la exactitud de, los¡da tos 'expresados, ó cootra el derecho que dibha  ̂viuda a'íegd para el goce de la pensión, la comunique den |rQ '$ ) término de un mes al infrascrito secretario. ’ ~Burgos 4? de Mayo de 4855 =»Eugenio Albárelios.•

ESPECTÁCULOS.
T8ATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de

la noche. . . « rFunción á beneficio de D. Joaquín Árjóna.  ̂Sinfonía.—Hija y madre, drama nuevo, ori^'tfaL ; en tres actos y en prosa.—Huyendo rdel jperé^ii¡/¿íj ap’audido proverbio en un acto. '
TEATRO DE VARIEDADES. Función par* coles 23 á beneficio de Doña Juana Rodrigo, r ; , Traidor , inconfeso y m ártir, drama en tr***Ctojf.— Lola la gaditana, juguete lírico en un acto.
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  media de lanoche.Función á beneficio de Doña Teresa Rivas. • t Sinfonía.—^Acto tercero de la aplaudida zarzuela .4mor y misterio.— El estreno de una artista, zarzuela en un acto. — Una aventura en Marruecos, disparate nue

vo, lírico-burlesco en un acto.—-Baile.


